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Simití, Bolívar   Febrero 05 De 2021 

 

SEÑORES: 
 
 JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO EN REPARTO, SIMITÍ. BOLÍVAR 
E. S. D. 

 
 

REF: ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTEGER EL DERECHO AL DEBIDO 

PROCESO Y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS. 

Acción de tutela para proteger el derecho al trabajo, el debido proceso, la no 

revictimización.  

ACCIONANTES: Estella Del Transito Revolledo Salguedo 

 
ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, MINIESTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL, MINISTERIO DEL INTERIOR, SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL BOLÍVAR, GOBERNACIÓN DE BOLIVAR.   

 

Yo, Estella Del Transito Revolledo Salguedo, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición aparece al pie de mi 

correspondiente firma, residente en Cartagena de indias, Bolívar, actuando en 

nombre propio, acudo respetuosamente ante su Despacho para promover 

ACCION DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución 

Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que 

judicialmente se me conceda la protección de los derechos constitucionales 

fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados por las acciones y/o 

omisiones de la ACCIÓN DE TUTELA contra COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL, MINIESTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, MINISTERIO DEL INTERIOR, 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL BOLÍVAR, GOBERNACIÓN DE 

BOLIVAR.  que mencioné en la referencia de este escrito. Fundamento mi petición 

en los siguientes:  

 
HECHOS 

 
Primero: El día 24 de noviembre de 2016 el Gobierno nacional suscribió con el 

grupo armado FARC-EP el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz Estable y Duradera (en adelante el Acuerdo Final). 

Dentro del punto uno del Acuerdo Final, el punto 1.3.2.2 establece que «con el 
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propósito de brindar atención integral a la primera infancia, garantizar la 

cobertura, la calidad y la pertinencia de la educación y erradicar el analfabetismo 

en las áreas rurales, así como promover la permanencia productiva de los y las 

jóvenes en el campo, y acercar las instituciones académicas regionales a la 

construcción del desarrollo rural, el Gobierno nacional creará e implementará el 

Plan Especial de Educación Rural. 

Segundo: la CNSC al no hacer el debido proceso y entender mal el decreto 882 

del 26 de mayo del 2017 a través del concurso de méritos, los docentes que 

perdieron el concurso quedan por fuera de sus cargos laborales y vienen a 

reemplazarlos personas de otras regiones de Colombia, muchos de los cuales no 

son docentes ni tienen cursos de pedagogía.   

Tercero: El concurso se supone era para personas profesionales docentes que 

hicieran parte de las zonas de postconflicto, y que las plazas ofertadas eran las 

que estaban vacantes, al pasar el concurso todos los que perdieron van a ser 

removidos de sus cargos, lo cual es injusto si se lleva varios años laborando en 

nuestro territorio, y fueron los maestros los que ayudaron a formar el PDET 

(Planes de Desarrollo Territorial). El decreto-ley 882 de 2017 el cual fija las etapas 

y principios en los que exista falta de ofertas profesionales que este priorizadas 

para la ejecución de los PDET. (El MEN el 26 de mayo de 2017 con el decreto 

882 de 2017 por medio de la cual se adoptan normas sobre la organización y 

prestación del servicio educativo estatal y el ejercicio de la profesional docente 

dentro de las zonas afectadas por el conflicto armado). 

Cuarto: Mediante este concurso, se pretende dar cumplimiento a dos de los 

criterios definidos en el punto 1.3.2.2 para la formulación y desarrollo del Plan' 

Nacional de Educación Rural: (i) garantizar la disponibilidad y permanencia de 

personal docente calificado en el sector rural y (ii) promover en estas zonas la 

capacitación universitaria en el área de la educación, a través de la exigencia de 

que el personal Incorporado deba acreditar los requisitos establecidos en el 

Decreto Ley 1278 de 2002, «Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización 

Docente», incluido el de formación profesional, para ingresar a la carrera docente.  

Quinto: Así mismo en el parágrafo primero del artículo 1 del decreto ley 882 de 

2017 establece que El Ministerio de Educación Nacional definirá las zonas en las 

cuales se adelantará el concurso de méritos de carácter especial de que trata el 

presente artículo, con base en la priorización de municipios que realice el Gobierno 

nacional para implementar los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial 

(PDET). Para la definición de las zonas, el Ministerio de Educación deberá 

limitarse exclusivamente a aquellos municipios en los que existan dificultades 

para la provisión de planta en razón a la falta de oferta de docentes profesionales. 

El municipio de Santa Rosa del Sur, fue seleccionado como zona de postconflicto 

por lo que cumplía con el requisito para realizar este concurso especial, dado el 

impacto que ha tenido el conflicto interno en el municipio y la necesidad de la 
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planta de educadores. 

Sexto: Que el Parágrafo 2 del artículo 1 del decreto ley 882 de 2017 establece 

que, El Gobierno nacional establecerá los requisitos especiales que se tendrán 

en cuenta en el desarrollo de las etapas, relacionados con la acreditación de la 

experiencia docente adquirida en las regiones de conflicto armado, el domicilio de 

los aspirantes y la declaración de víctima otorgada por la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. Lo cual no se está 

teniendo en cuenta ya que el concurso se hizo abierto a nivel nacional y con 

cualquier título y no se tiene en cuenta la premisa de arraigo territorial y los 

aspirantes que pasaron el concurso lo deben tener como requisito para el cargo; 

es más la consiguieron, pero no viven en el municipio ni lo conocen en su gran 

mayoría son de otros departamentos.  

Séptimo: La CNSC expidió el acuerdo #20181000002446 del 31 de agosto de 

2018 – Bolívar, por medio del cual establecen los requisitos y procedimientos para 

el concurso especial de mérito del Departamento de Bolívar, ARTÍCULO 9°. 

REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN, Para participar en el proceso 

de selección se requiere:  

  

Ser ciudadano (a) colombiano (a).  

Cumplir con los requisitos mínimos del cargo que escoja el aspirante de la Oferta Pública de Empleos 

de Carrera – OPEC Docente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.1.6.3.6. del Decreto 

1075 de 2017, adicionado por el Decreto 1578 de 2017. EI ICFES, la universidad o institución de 

educación superior contratada por la CNSC, verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos a 

los aspirantes que hayan superado la prueba de conocimientos específicos y pedagógicos exigidos 

para el cargo que hayan seleccionado y que estén señalados en el Decreto 1578 de 2017 y el Manual 

de Funciones, Requisitos y Competencias vigente.  

No encontrarse incurso dentro de las causales constitucionales y legales de inhabilidad e 

incompatibilidad o prohibiciones para desempeñar empleos públicos, que persistan al momento de 

posesionarse en el evento de ocupar una posición de elegibilidad como resultado del concurso 

abierto de méritos.  

Aceptar en su totalidad las reglas establecidas en el Proceso de Selección. 5. Registrarse en el 

SIMO. Los demás requisitos establecidos en normas legales y reglamentarias vigentes.  

PARÁGRAFO 1°. El trámite y cumplimiento de las disposiciones previstas en esta normatividad será 

responsabilidad exclusiva del aspirante. La inobservancia de lo señalado en los numerales 1 y 3 de 

los requisitos de participación serán impedimento para tomar posesión del cargo.  

PARÁGRAFO 2°. En virtud de la presunción de buena fe de que trata el artículo 83 de la Constitución 

Política, el aspirante se compromete a suministrar en todo momento información veraz. Las 
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anomalías, inconsistencias y/o falsedades en la información, documentación y/o en las pruebas o 

intento de fraude, podrá conllevar a las sanciones legales y/o reglamentarias a que haya lugar, ylo 

a la exclusión del proceso de selección en el estado en que este se encuentre.  

Octavo : El día 6 de noviembre se presentamos derecho de petición ante la 

CNSC, a través del correo electrónico atencionalciudadano@cnsc.gov.co, en el 

cual se solicitó: La CNSC ha tenido en cuenta las condiciones especiales del concurso de 

méritos para el ingreso al sistema especial de carrera docente en zonas afectadas por el conflicto 

armado en relación con: 

a) Condición de Experiencia docente adquirida en las regiones de conflicto armado. 
b) Condición de domicilio de los aspirantes. 
c) Condición de calidad de víctimas de los aspirantes. 

 

En qué momento la CNSC tiene en cuenta el cumplimiento de estos condicionantes del concurso 
especial de mérito, al momento de inscripción del participante, o al momento de revisar los 
ganadores de este y si estos cumplen con las condiciones establecidas en el Decreto 882 de 2017. 

Se realizó un derecho de petición el 12 de enero de 2021 solicitando se tengan el 
cumplimiento de estos requisitos entre otras cosas la fecha no hemos tenido 
respuesta a ese derecho de petición. (se anexa al presente). 

 

Noveno: La Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC, ha expedido las 

respectivas resoluciones por la cual se conforma las listas de elegibles, para 

proveer las vacantes definitivas en las zonas rurales afectadas por el conflicto, 

priorizadas y reglamentadas por el ministerio de Educación Nacional ubicadas en 

la entidad territorial certificada en educación Departamento de Bolívar- municipio 

de Morales sur de Bolívar. 

Todos los requisitos anteriores eran para las vacantes existentes no para 

dejar sin empleo a los docentes que ya laboraban 

Decimo:   Que, en las investigaciones realizadas por este grupo de profesores, 

se ha constatado con el Sisbén, FOSIGA, ADRES, que la mayoría de la lista de 

elegible no son de Morales sur de Bolívar, o no tienen residencia en la zona, por 

lo que no estarían cumpliendo con la condición del decreto ley 882 de 2017. 

Undécimo: El día 13 de enero del 2021 se cargó a la página de contacto de la 

secretaria de educación departamental un derecho de petición a la Secretaria 

Departamental de Bolívar, con el fin de que sea ella la que realice los respectivos 

filtros condicionantes del concurso especial, los cuales se encuentran 

establecidos en el Decreto 882 de 2017, como lo son:  
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Experiencia en municipios de zona de conflicto, arraigo en la zona y/o residencia 

en la zona de conflicto, además de la calidad de víctima de conflicto,certificada 

por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 

 

PETICIÓN 
 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados ORDENÁNDOLE a la autoridad 
accionada  
Primero: Que se cree un comité de veeduría que garantice el debido proceso y el 
cumplimento de los requisitos para los aspirantes. Buscando respetar el arraigo al 
territorio y las condiciones que hacen especiales al mismo. Buscando que las 
personas víctimas del conflicto armado como yo, no sean revictimizadas, ahora por 
el Estado, es decir que no haya “masacre laboral”. 
Segundo: Que se me respete el derecho al trabajo, al debido proceso, a la salud, a 
una vida digna, a la educación para mis hijos teniendo en cuenta que el 4 de febrero 
del 2009 fui nombrada en provisionalidad en vacante definitiva por la secretaría 
departamental de Bolívar en el municipio de Morales (Bolívar) corregimiento de mina 
gallo, hasta la actualidad como docente de aula (primaria) 
Tercero: Que no me desvinculen del magisterio ya que dependo económicamente 
de este trabajo soy madre cabeza de hogar con dos hijos uno en la universidad 
privada (San Buenaventura Cartagena) y el otro en grado once (11) en institución 
oficial, tengo una deuda con la entidad financiera Banco popular si me desvinculan 
de mis labores se pondrá en riesgo todo mi núcleo familiar. 
Cuarto: Que me nombren en propiedad, por el tiempo de experiencia y la calidad 
de mi labor docente de lo cual puede dar fe el rector de la institución educativa de 
el corcovado, padres de familia, niños, niñas, jóvenes y demás miembros de la 
comunidad donde laboro. 
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MEDIOS DE PRUEBAS 
✓ Copia de la cedula. 
✓ La lista de legibles resaltando las personas pertenecientes al municipio de 

116 solo 98 son de Morales. 
✓ Controlaría. 
✓ Procuraduría. 
✓ Antecedentes disciplinarios. 
✓ Certificado de madre cabeza de hogar 
✓ Registro civil de parentesco. 
✓ Tarjeta de identidad y cedula de ciudadanía de padres e hijos. 
✓ Certificado de desplazada. RUV  
✓ Acta de compromiso de reubicación voluntaria.  
✓ Puntaje del SISBEN. 
✓ Certificado de dependencia económica de padres. 
✓ Certificados de estudio (técnica y profesional) en educación. 
✓ Certificados médicos propios y de mis padres. 
✓ Caracterización de docente provisional en vacante definitiva. 
✓ Certificado de arraigo territorial. 
✓ Certificados laborales (experiencia docente) 
✓ Recibido ministerio de educación 
✓ Derecho de petición dirigido y radicado a la secretaría departamental de 

Bolívar, alcaldía municipal, senadora Sandra Ramírez, fechado el 13 de 
enero de 2021. 
Se solicita tener en cuenta los siguientes documentos: 

✓ Relación y verificación por parte de los peticionarios, el incumplimiento de la 
gran mayoría de los participantes del concurso especial de mérito en zonas 
de conflictos, en lo referente el arraigo, residencia. 

✓ Resolución № 11593 DE 2020 12-11-2020 expedida por la CNSC. 

✓ Resolución № 11591 DE 2020 12-11-2020 expedida por la CNSC. 

✓ Resolución № 11589 DE 2020 12-11-2020 expedida por la CNSC. 

✓ Resolución № 11596 DE 2020 12-11-2020 expedida por la CNSC. 

✓ Resolución № 11595 DE 2020 12-11-2020 expedida por la CNSC. 

✓ Resolución № 11594 DE 2020 12-11-2020 expedida por la CNSC. 

✓ Resolución № 11597 DE 2020 12-11-2020 expedida por la CNSC. 

✓ Resolución № 11590 DE 2020 12-11-2020 expedida por la CNSC. 

✓ Resolución № 11596 DE 2020 12-11-2020 expedida por la CNSC. 

✓ Resolución № 11592 DE 2020 12-11-2020 expedida por la CNSC. 
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JURAMENTO 
 
Bajo la gravedad del juramento cumpliendo el articulo 37 decreto 2591/91 manifiesto 
que, por los mismos hechos y derechos, no he presentado petición similar ante 
ninguna autoridad judicial.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las mías las recibiré en mi residencia la cual se encuentra ubicada en la ciudad de 
Cartagena, en el barrio Olaya sector stella, calle Fulgencio Lequerica velez, N°68-
28  
Teléfono: 3209212786-6634390 
Correo: estellarevolledo@gmail.com 
 
Los Accionados: 
 

✓ COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL en la carrera 16 No 96-64, piso 7 

Bogotá D.C. Pbx: 57(1) 3259700 correo electrónico:       

✓ notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

✓ MINIESTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL calle 43 # 57-14 centro administrativo 

nacional CAN Bogotá D.C. correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
 

✓ MINISTERIO DEL INTERIOR NACIONAL calle 43 # 57-14 centro administrativo 

nacional CAN Bogotá D.C. correo electrónico 

notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co 
 

✓ SECRETARIA DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR en contactenos@bolivar.gov.co 

 
 
Ruégole, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición.  
 
Atentamente:  
 
 
 
 
Firma:   
 
NOMBRE: Estella Del Transito Revolledo Salguedo 
C.C.: 45.484.20 DE Cartagena 
DIRECCIÓN: Olaya sector stella, calle Fulgencio Lequerica velez, N°69-28 
CORREO ELECTRÓNICO: estellarevolledo@gmail.com 
TELÉFONOS DE CONTACTO: 3209212786-6634390 


